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El IVF recurrirá el Supremo la sentencia 
de aprobación del convenio del Elche
El Elche recibió en enero el visto bueno de la Audiencia de Alicante a su convenio de
acreedores, desestimando los recursos presentados por el Instituto Valenciano de Finanzas
(IVF) y la Agencia Tributaria.
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Nuevo partido en los juzgados para el Elche FC. El Instituto Valenciano de Finanzas 
(IVF) recurrirá el próximo lunes ante el Tribunal Supremo la sentencia de aprobación del 
convenio de acreedores del club. Este movimiento llega un mes después de que la 
entidad franjiverde recibiera el respaldo de la Audiencia Provincial de Alicante.
 
El juez decidió desestimar los recursos presentados por el IVF y la Agencia Tributaria, al
considerar que no se aportó información que acreditara que el club está al borde de la
liquidación o que el plan de viabilidad presentado no era asumible.
 
En otras palabras, se validó un documento que podría derivar la agencia crediticia de la 
Generalitat perdiera la mayoría accionarial del 54,7% que tenía hasta ahora. De hecho,
el club ha puesto en marcha una ampliación de capital por más de diez millones para
compensar créditos. Ahora, según informa Alicante Plaza, el IVF recurrirá al Alto
Tribunal.
 
El convenio respaldado por el la Audiencia de Alicante también establecía una quita del 
65% sobre un pasivo de 14,4 millones de euros correspondiente a aquellos que
acreedores que no aceptaron capitalizar su deuda. La Agencia Tributaria, que impugnó
el convenio, tenía 13,58 millones de euros pendientes de cobro a finales de enero de
2017, y se planteaba una devolución escalonada durante ocho años, con un pago
inicial equivalente al 10% de todo lo adeudado.
 
En paralelo a la ampliación por más de diez millones de euros, también se está
trabajando en otra ronda liderada por el expresidente José Sepulcre para cumplir con
las exigencias del Consejo Superior de Deportes (CSD) y aumentar el tope salarial.
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